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1. ACCESO A LA PLATAFORMA 

 

 

 

 La dirección Web para acceder a la Plataforma de 
Contratación Electrónica es: 
https://bde.licitacion.altia.es 

 

 

 

 

 Los requerimientos mínimos para acceder a la misma 
son: 

• Contar con un Certificado Electrónico reconocido por 
@firma instalado en el Navegador.  

• Configuración del ordenador con los requisitos 
técnicos específicos (ver manual) 

 

Cuando el usuario acceda a la url donde se encuentra alojado el Sistema de 
Licitación Electrónica se mostrará la siguiente página:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://bde.licitacion.altia.es/
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Constituida por los siguientes componentes: 

 
1. Acceso mediante aplicación escritorio  

 
2. Acceso a través del navegador de Internet 

3. En la parte superior derecha de la pantalla, desplegando el menú 
Ayuda, encontraremos: 

• Manual de Usuario. Este documento describe el funcionamiento de 
la Plataforma desde el punto de vista del licitador. 

• Documento de requisitos técnicos Enlace a un documento pdf con 
la descripción de los requisitos técnicos necesarios que son 
obligatorios para poder interactuar con la aplicación. 

• Herramienta configuradora del sistema. Este enlace da acceso al 
asistente de configuración de la Plataforma ayudando a configurar el 
equipo para poder realizar la presentación de ofertas de manera 
electrónica.  

Es necesario realizar las comprobaciones necesarias de la configuración 
del ordenador y además instalar los componentes requeridos para 
poder licitar correctamente. Sin estos componentes instalados, 
no se podrán presentar ofertas. 

La Herramienta de Configuración está accesible desde la opción de 
menú con el mismo nombre una vez que el usuario se ha identificado 
correctamente en el sistema, pudiéndose ejecutar el asistente en 
cualquier momento.  

Acceso al Sistema de Licitación Electrónica mediante aplicación 
escritorio. 
Para poder trabajar con la Plataforma de Licitación Electrónica de Banco de 
España, uno de los requisitos imprescindibles es tener instalada la aplicación 
escritorio.  

A continuación, explicamos cómo proceder para realizar su instalación.  
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Pulsando sobre el botón “Instalar” empezará el proceso de descarga de la aplicación 
escritorio. Cuando la aplicación esté descargada pulsamos sobre el ejecutable y 
aparecerá la siguiente pantalla.  

 
 

 Para iniciar el proceso hay que pulsar en el botón “Ejecutar de todas formas” 
y aparecerá la siguiente pantalla donde tendrá que seleccionar el idioma de la 
instalación.  
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Pulsando en aceptar, aparecerá la siguiente pantalla, en la cual tenemos que marcar 
si queremos o no un acceso directo de la aplicación en el escritorio del ordenador, y 
posteriormente pulsar en el botón “Siguiente”. 

 
 

Para comenzar la instalación, habrá que pulsar en el botón “Instalar” de la pantalla 
que aparece a continuación.  
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 Automáticamente comenzará la instalación de la aplicación. Cuando haya 
finalizado la instalación, aparecerá está pantalla.  
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Pulsando en el botón “Finalizar”, la aplicación quedará instalada en su ordenador. 
Para abrirla solo tendrá que pulsar en el icono que se habrá creado en su escritorio.  

 
 

 
 

Acceso al Sistema de Licitación Electrónica a través del navegador. 

Pulsando sobre el botón Acceder de la página inicial del Sistema de Licitación 
Electrónica, se cargarán los certificados digitales instalados en el navegador de 
internet. 

Para ello es imprescindible tener instalado “Autofirm@”, pulsando sobre el botón 
“Instalar” podrá seleccionar según su sistema operativo la descarga de Autofirm@.  

 

Desde la aplicación escritorio podrá presentar oferta siempre y cuando esté 
registrado previamente en la Plataforma de Licitación Electrónica de Banco 
de España. 
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Al acceder a la plataforma, se valida si el usuario que se está identificando aparece 
registrado como apoderado o autorizado en alguna solicitud de inscripción en la 
Plataforma, y, por ende, en el sistema de gestión de proveedores y apoderados.  

Una vez que el usuario se autentique de forma correcta podrá acceder al Sistema de 
Licitación Electrónica, pudiendo realizar las operaciones correspondientes al rol que 
tenga asignado. 

Si el usuario no estuviera inscrito como apoderado o autorizado en ninguna 
solicitud de inscripción en la Plataforma, podrá presentar oferta de todas maneras. 
Para tal fin se habilitará el alta rápida en el GPA (Gestión de Proveedores y 
Apoderados) cuando se accede a la presentación de oferta para un expediente 
concreto. 

Si además el usuario aparece como apoderado o autorizado en una o más 
empresas, al entrar en la plataforma aparecerán listadas las solicitudes en las 
cuales está registrado, debiendo seleccionar aquella con la cual desea identificarse 
en la aplicación. No obstante, también podrá seleccionar acceder con otra empresa. 
Para estos casos el comportamiento del sistema con respecto al usuario será el de 
un licitador no inscrito como apoderado o autorizado. 
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Una vez seleccionada, se mostrará la pantalla principal, con los datos 
correspondientes a la empresa que ha accedido en la parte superior derecha.  
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2. INSCRIPCIÓN AL SISTEMA 

 

En la presente guía rápida se indican los pasos a seguir para proceder con la 

inscripción en el sistema.  

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema permite modificar una solicitud de inscripción que se encuentre en 

estado ACEPTADA, salvo para aquellas que estén precedidas por una (A), o en 

estado REGISTRADA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, proporcionamos algunos conceptos para el lector: 
 Inscripción en el sistema. La empresa o UTE pueden inscribirse en el 

sistema antes de presentar oferta, pero no es obligatorio. 

 Alta Rápida.  La empresa o UTE pueden inscribirse en el sistema durante el 

proceso de presentación de oferta. 

 Alta Rápida de nuevo apoderado. La empresa quiere añadir nuevo   

apoderado a la solicitud de inscripción que ha tramitado previamente. 

Obsérvese además que esta opción no está presente para las UTES. 

     El sistema identifica estas solicitudes porque a su estado le precede una (A). 

CONCEPTOS PREVIOS 
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PASO 1. ACCESO A INSCRIPCIONES EN EL SISTEMA.  

 

La opción de menú para que los licitadores se inscriban en el sistema se denomina 

Inscripciones al Sistema.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta guía rápida se indica cómo se podrán inscribir las empresas 

en el sistema. Sin embargo, no es obligatorio, puesto que también 

pueden indicar sus credenciales durante el proceso de presentación de 

ofertas, si el trámite se realiza desde el navegador web.  

Las empresas no inscritas en el sistema, no podrán utilizar la 

aplicación de escritorio.  
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PASO 2. NUEVA SOLICITUD JURÍDICA / FÍSICA.  

 

 En este apartado se explica cómo se pueden inscribir en el sistema las 

empresas (personas jurídicas) y los autónomos (personas físicas). Como la 

metodología empleada por las personas físicas para inscribirse es prácticamente 

idéntica a la de las empresas, se utilizarán estas últimas personalidades jurídicas 

para explicar el proceso de registro en la Plataforma de Licitación Electrónica. 

 Previamente se deberá seleccionar Nueva solicitud jurídica, situado en la 

barra vertical izquierda de opciones, bajo el epígrafe de Inscripciones al Sistema.  
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La información que puede proporcionar el licitador en su solicitud de inscripción se 

estructura en cinco apartados, siendo obligatorios sólo los dos primeros para realizar 

el registro de su empresa: 

 Datos básicos. 

 Apoderamientos. 

 Capacidad jurídica. 

 Autorizados. 

 Solvencia. 

 Documentación. 

 

Al tratarse de una guía rápida, se explican solamente los apartados obligatorios. 

Si se requiere más información, deberá consultarse el Manual de Licitación 

Electrónica disponible en la home de licitación del Banco de España: 

https://bde.licitacion.altia.es/SLE_Internet/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema obliga al licitador a cumplimentar previamente los 

campos obligatorios del apartado Datos Básicos. 

https://bde.licitacion.altia.es/SLE_Internet/
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La información del presente apartado se estructura en cuatro bloques: 

 Datos entidad 

 

 

 

 

 Domicilio social 

 

DATOS BÁSICOS 

El campo Objeto Social es un campo de texto que permite hasta 

trescientos caracteres. Si el licitador usa el método copiar/pegar, 

es probable que introduzca caracteres especiales y saltos de línea en 

la caja de texto. Como resultado, al pulsar Grabar, el sistema no le 

permite avanzar a otros apartados.  
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 Datos notificación 

 

Si se marca la casilla Misma Dirección, los datos cumplimentados en el bloque Domicilio 

Social se vuelcan en el bloque Datos de Notificación. 

 El correo de aviso de notificaciones electrónicas proporcionado por el licitador en esta 

pantalla tiene como finalidad que el sistema le mande un correo electrónico de advertencia 

cada vez que el órgano de contratación le remita una notificación electrónica relacionada 

con su solicitud de inscripción.  

 

 Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del 

Sector Público.  

 

 

 

 

 

 Si la empresa está inscrita en ROLECSP, el licitador tendrá que proporcionar su 

número de inscripción, tal como se puede apreciar en el ejemplo que proporcionamos a 

continuación: 
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Las operaciones que puede realizar el usuario en esta pantalla son las 

siguientes: 

 La funcionalidad asociada a este botón retrocede a la pantalla de Mis 

Solicitudes. 

 La funcionalidad asociada a este botón graba la información proporcionada 

por el licitador en el apartado Datos Básicos. Si las validaciones son correctas, el 

sistema permite avanzar a al resto de apartados. 

Para avanzar entre apartados, una vez grabada la información obligatoria 

solicitada en el apartado de Datos Básicos, el usuario tendrá que pulsar en 

cualquiera de las pestañas restantes, ubicadas en la parte superior de la 

pantalla.  

 

 

Cuando el usuario ha cambiado de apartado, la pestaña a modo de índice con 

el título del apartado cambia de color azul a blanco, como se puede comprobar 

con la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

___________________________________________________________________________________ 

Manual usuario de licitadores                19 

 

 

 

 

 

 

Si se pulsa , se habilita una pantalla para informar los 

datos de la presente figura jurídica.  

La información del presente apartado se muestra en el bloque Datos 

Apoderado. 

 Datos Apoderado. 

 

APODERAMIENTOS 

Para presentar una solicitud de inscripción en el 

sistema, es obligatorio informar como mínimo un 

apoderado.  
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 Los campos obligatorios del bloque Datos Apoderado están marcados con 

asterisco.  

  

 

 

 

 

 

 

 

Las operaciones que puede realizar el usuario en esta pantalla son las 

siguientes: 

 La funcionalidad asociada a este botón retrocede a la pantalla de 

Apoderamientos. 

 La funcionalidad asociada a este botón , graba la información proporcionada 

por el licitador en la ventana con los datos del apoderado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema obliga a informar si el apoderado es solidario o 

mancomunado. 

Si el apoderado es mancomunado, el licitador deberá tener en 

cuenta que para realizar operaciones de firma en la Plataforma 

se van a solicitar dos certificados electrónicos, y además estos 

certificados deberán estar instalados en el mismo equipo.  

 

Si el usuario habilita la pantalla con los datos del 
nuevo apoderado, no podrá cambiar de apartado hasta que 
pulse cualquiera de los dos botones descritos previamente 
en el párrafo anterior.  
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Si se pulsa , se hablita una pantalla para informar los datos 

de la presente figura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIZADOS 

El autorizado para la Plataforma es la persona que podrá 

autenticarse en el sistema en nombre de la empresa para realizar 

gestiones, pero no podrá realizar operaciones de firma y envío de 

ofertas. Se recuerda que esta información no es obligatoria. 
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Los campos obligatorios del bloque Datos Autorizado están marcados con asterisco.  

Las operaciones que puede realizar el usuario en esta pantalla son las 

siguientes: 

 La funcionalidad asociada a este botón retrocede a la pantalla de Autorizados. 

 La funcionalidad asociada a este botón graba la información proporcionada 

por el licitador en la ventana con los datos del autorizado. 

 

 

 

 

 

PASO 3. REGISTRAR SOLICITUD JURÍDICA / FISICA.  

 

La Plataforma solicita como mínimo, para registrar una solicitud, los datos 

obligatorios del apartado de Datos Básicos, así como los de un apoderado en su 

apartado correspondiente, que será el usuario que realizará las operaciones de 

firma y envío a través de la aplicación de Licitación Electrónica.  

 El sistema no habilita el botón , en el apartado Datos Básicos, hasta 

que no se ha cumplimentado la información obligatoria de una solicitud de 

inscripción. 

 

 

La funcionalidad asociada a este botón dirige al licitador a la pantalla 

Resumen de la solicitud a enviar.  

 

 

 

Si el usuario habilita la pantalla con los datos del nuevo  

autorizado, no podrá cambiar de apartado hasta que pulse 

cualquiera de los dos botones descritos previamente en el párrafo 

anterior.  
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En la pantalla Resumen de la Solicitud a Enviar se visualiza toda la 

información proporcionada por el licitador en los distintos apartados que componen 

una solicitud de inscripción en el sistema.  

Las operaciones que puede realizar el licitador en esta pantalla son las siguientes: 

 La funcionalidad asociada a este botón retrocede a la pantalla de Datos 

Básicos para que el licitador pueda modificar cualquier información proporcionada en 

su solicitud de inscripción, puesto que los campos mostrados en la pantalla Resumen 

de la solicitud a enviar son de solo lectura. 

 La funcionalidad asociada a este botón inicia la aplicación Autofirm@ para 

comenzar el proceso de firma y envío. El licitador deberá seleccionar el certificado 

electrónico del apoderado registrado en la solicitud. 

 

 

 

 

 

La Plataforma devuelve al usuario un pop-up indicando que el proceso de 

registro de la solicitud ha finalizado correctamente. 

 

 

 

 

El proceso de firma y envío no ha finalizado todavía.  Se 

recomienda al licitador que revise la información 

proporcionada en la pantalla Resumen de la solicitud a 

enviar. 

 

 

Si la firma es mancomunada, tras seleccionar el certificado 

del primer apoderado, el sistema indicará que es necesario 

informar el certificado del segundo apoderado, que deberá 

estar instalado en el equipo local desde el cual se tramita la 

solicitud de inscripción. 
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Si se pulsa , el sistema descarga automáticamente el documento 

justificante de inscripción en el sistema en el equipo local del usuario.  

PASO 4. NUEVA SOLICITUD UTE  

En este apartado se explica cómo se pueden inscribir en el sistema las Uniones 

Temporales de Empresas. La metodología empleada para la inscripción de las UTES 

es similar a la inscripción de empresas, con la salvedad de que toda la información 

se gestiona desde la misma pantalla.   

 Previamente se deberá seleccionar Nueva solicitud UTE, situado en la barra 

vertical izquierda de opciones, bajo el epígrafe de Inscripciones al Sistema.  
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La información que puede proporcionar el licitador en su solicitud de inscripción 

como UTE se estructura en tres apartados: 

 Datos Básicos UTE 

 Datos Legales UTE 

 Firma de la solicitud de registro. 

 

 

Para constituir una UTE es requisito indispensable que el órgano de contratación 

haya publicado previamente en la Plataforma el expediente de contratación.  

 

 

Los apoderados que actúen en representación de una UTE 

deberán autenticarse y realizar operaciones de firma con sus 

certificados de persona física. 

En ningún caso, los apoderados podrán trabajar en 

representación de una UTE si se autentican en el sistema 

con sus certificados de representación de empresa. 

DATOS BÁSICOS UTE 
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Los licitadores deberán seleccionar la licitación objeto de la constitución de la UTE 

pulsando la   asociada al campo Número de Expediente. 

 

 

 

   

 

 Para avanzar en el proceso de inscripción de la UTE se deberá pulsar . 

 

 

 

La información que puede proporcionar el licitador en el apartado Datos Legales 

UTE se estructura en cinco bloques: 

 Datos expediente de licitación electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

  

Los datos se cubren automáticamente con la información proporcionada en el 

apartado Datos Básicos UTE. 

 

 

 

El campo Objeto Social es un campo de texto que permite hasta 

trescientos caracteres. Si el licitador usa el método copiar/pegar, 

es probable que introduzca caracteres especiales y saltos de línea en 

la caja de texto. Como resultado, al pulsar Grabar, el sistema no le 

permite avanzar a otros apartados.  

DATOS LEGALES UTE 
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 Empresas de la UTE. 

 

 

Las operaciones que puede realizar el licitador en este bloque son las siguientes: 

 La funcionalidad asociada a este botón borra la información introducida 

por el usuario en cualquiera de los campos incluidos en el bloque. 

 La funcionalidad asociada a este botón permite aplicar filtros de búsqueda 

por cualquiera de los campos incluidos en el bloque, con el objeto de que el sistema 

cubra por defecto el resto de la información presente. Esta funcionalidad solamente 

está operativa si el usuario que realiza la tramitación figura como apoderado de una 

o más empresas registradas previamente en la Plataforma. 

 La funcionalidad asociada a este botón carga la información 

cubierta en los campos del bloque en la tabla que se muestra más abajo: 
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El licitador podrá modificar cualquier valor de las empresas introducidas en la tabla 

pulsando el icono de la .  

Se recuerda que, una vez modificado cualquier dato de la empresa, será necesario 

volver a pulsar . 

 Datos de apoderamiento de la UTE. 

 

 

 Las empresas que constituyan la UTE tendrán que 

sumar en su participación global el 100%. 

 Los decimales se introducirán mediante una coma. 
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El sistema precarga por los datos el código de identificación, nombre y apellidos de 

la persona que se ha autenticado en la Plataforma para realizar la inscripción de la 

UTE. 

 Las operaciones que puede realizar el licitador en este bloque son las 

siguientes: 

 La funcionalidad asociada a este botón borra la información introducida 

por el usuario en cualquiera de los campos incluidos en el bloque. 

 La funcionalidad asociada a este botón carga la información 

cubierta en los campos del bloque en la tabla que se muestra más abajo: 

 

El licitador podrá modificar cualquier valor de las empresas introducidas en la tabla 

pulsando el icono de la .  

 Direcciones de la UTE. 

 

 

Los datos obligatorios vienen indicados con el símbolo del asterisco. 
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 El sistema permite al usuario cargar los mismos datos de la Dirección de 

Domicilio Social en la Dirección de Notificación si marca la casilla Usar la misma 

que para domicilio social. 

 El correo de aviso de notificaciones electrónicas proporcionado por el licitador 

en esta pantalla tiene como finalidad que el sistema le mande un correo electrónico 

de advertencia cada vez que el órgano de contratación le remita una notificación 

electrónica relacionada con su solicitud de inscripción.  

Las operaciones que puede realizar el licitador en este bloque son las siguientes: 

 La funcionalidad asociada a este botón borra la información introducida 

por el usuario en cualquiera de los campos incluidos en el bloque. 

           La funcionalidad asociada a este botón graba la información introducida 

en los siguientes bloques: 

 Empresas de la UTE. 

 Datos de apoderamiento de la UTE. 

 Direcciones de la UTE. 

 

 

 

 

 

 Documento de intenciones de la UTE. 

 

 

  Es obligatorio para las UTES que se inscriban en el sistema aportar el 

documento de intenciones en su solicitud de inscripción. 

Las operaciones que puede realizar el licitador en este bloque son las siguientes: 

El sistema no permite  hasta que el licitador pulse 

previamente . 
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 El sistema genera plantillas del documento de intenciones en formato 

PDF, DOCX y ODT. 

 El sistema abre una ventana para que el licitador seleccione el 

documento, que podrá ser propio o la plantilla generada por el sistema. 

 El sistema adjunta el documento seleccionado a la solicitud de inscripción. 

 

 

 

 

 

 

Las operaciones que puede realizar el licitador en el apartado Datos Legales UTE 

son las siguientes: 

 La funcionalidad asociada a este botón deja en estado edición la solicitud 

de inscripción de la UTE. Se recuerda que previamente se deberán haber guardado 

los datos introducidos por el usuario. 

 La funcionalidad asociada a este botón avanza al usuario al tercer y 

último apartado, Firma de la Solicitud de Registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El sistema no permite  hasta que el licitador no 

haya adjuntado el documento de intenciones. 

 El licitador deberá recordar que para adjuntar el 

documento de intenciones deberá pulsar  . 
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El sistema muestra la información proporcionada por el usuario en modo solo 

lectura. 

Las operaciones que puede realizar el licitador en el apartado Firma de la Solicitud 

de Registro son las siguientes: 

 La funcionalidad asociada a este botón retrocede al apartado Datos Legales 

UTE, en el caso de que el usuario tuviese que modificar algún dato introducido en la 

solicitud de inscripción. 

 La funcionalidad asociada a este botón inicia la aplicación Autofirm@ para 

comenzar el proceso de firma y envío. El licitador deberá seleccionar el certificado 

electrónico del apoderado registrado en la solicitud. 

 

 

La Plataforma devuelve al usuario un pop-up indicando que el proceso de 

registro de la solicitud ha finalizado correctamente 

 

Si se pulsa , el sistema descarga automáticamente el documento 

justificante de inscripción en el sistema en el equipo local del usuario.  

 

 

 

 

 

FIRMA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
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PASO 5. MIS SOLICITUDES 

 

 En este apartado se explican los estados asociados a una solicitud de 

inscripción tramitada por el licitador. 

    

 

 

 

 

  Para comprobar el estado de una solicitud tramitada por el usuario, se deberá 

pulsar sobre Mis Solicitudes, situado en la barra vertical izquierda de opciones, bajo 

el epígrafe de Inscripciones al Sistema.  

 

 

 El licitador que acceda por primera vez al sistema no tendrá ninguna solicitud 

registrada en la pestaña de solicitudes vigentes, como se puede comprobar en el 

punto 1 de la imagen anterior. Además, cuando el usuario se autentique para acceder 

a la 

Los estados más comunes para las solicitudes de inscripción son: 

 Aceptada para las solicitudes de empresa jurídica o persona 

física. 

 Registrada para las solicitudes de inscripción como UTE. 

 En Edición para solicitudes que todavía están pendientes de 

firmar y enviar. 
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Plataforma, se le informará que no representa a ninguna empresa, como se observará 

en el punto 2.  

Sin embargo, si el licitador ha registrado previamente una solicitud de 

inscripción en el sistema, tendrá el siguiente estado en función del tipo de 

personalidad jurídica y de cómo se ha tramitado esa solicitud. 

Tipo de 

personalidad 

Inscripción en el 

sistema 

Alta Rápida Estado 

Jurídica/Física X  Aceptada 

Jurídica/Física  X (R) Registro 

(R) Aceptada 

(A) Registro 

Tipo de 

personalidad 

Inscripción en el 

sistema 

Alta Rápida Estado 

UTE X  Registrada 

UTE  X Registrada 

    

 

 

Las siguientes descripciones se aplican para cualquier solicitud de inscripción, 

independientemente del tipo de personalidad jurídica: 

 

independientemente del tipo de personalidad jurídica: 

OPERACIONES PERMITIDAS CON SOLICITUDES VIGENTES 
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 La funcionalidad asociada a este botón permite consultar la ficha detalle de la 

solicitud de inscripción. 

 La funcionalidad asociada a este botón permite descargar el justificante de 

inscripción en el equipo local. 

 La funcionalidad asociada a este botón permite modificar la solicitud.  

 Si el usuario inicia el proceso de modificación, el sistema habilitará una 

ventana emergente para confirmar la operación. 

 

 

 

 Si el usuario inicia el proceso de modificación, pero no llega a firmar y enviar 

los cambios, la solicitud se quedará en estado EDICIÓN en la pestaña de 

SOLICITUDES VIGENTES, como se comprueba en la siguiente captura de pantalla: 

VIGENTES, como se comprueba en la siguiente captura de pantalla: 
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Recuerde que el proceso de modificación no finaliza hasta que licitador firme 

y envíe los cambios. 

 

El sistema no permite modificar una solicitud de inscripción cuando se ha 
iniciado previamente un proceso de modificación de la misma solicitud.  

 El código de identificación no podrá ser modificado bajo 

ningún concepto. Para estos casos se deberá tramitar una 

nueva solicitud de inscripción. 

 Para las UTES solamente se podrán añadir apoderados. El 

resto de los datos para este tipo de personalidades jurídicas 

no serán modificables. 

 Si el licitador ha tramitado un alta rápida de inscripción y 

posteriormente modifica dicha solicitud, el sistema le 

solicitará como información obligatoria los datos del 

domicilio social y de notificación.  
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3. PUNTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA.  

A continuación, se explica los puntos más importantes a tener en cuenta a la hora de 
la presentación de las ofertas, la operativa del proceso de carga de los 
documentos, firma y envío, así como los perfiles que realicen las acciones.  

A la hora de licitar a través de la plataforma de licitación habrá que tener en 
cuenta lo siguiente: 

 
o Los ficheros que se anexen en la presentación de ofertas, tendrán que 

estar alojados en el escritorio o directamente en la unidad c:\ 

 
o Los nombres de los ficheros que se adjunten en la oferta no deberán 

contener espacios en blanco, caracteres especiales (incluido la ñ) ni 
acentos. 

 
o Los nombres de los ficheros no deberán tener una longitud de más 20 

caracteres.  

 
o Si la solicitud que su empresa tiene dada de alta se encuentra en estado 

“Rechazada”, solo podrá realizar operaciones de consulta. 

 
o Si la empresa para la que actúa el apoderado no está registrada en el 

Registro de Proveedores del organismo, podrá presentar oferta después 
de tramitar el alta rápida en el GPA.  

 
o El apoderado accederá al formulario de tramitación de alta rápida en el 

GPA, para el caso contemplado en el anterior punto, al iniciar la 
presentación de oferta. 

 
o Los ficheros anexados en la oferta no deberán modificarse hasta la 

finalización de la tramitación del expediente. El organismo podrá requerir 
esta documentación en cualquier momento del proceso de contratación. 

 
La Plataforma es compatible con los navegadores INTERNET EXPLORER, GOOGLE 
CHROME y MOZILLA FIREFOX. 
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4. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
 A continuación, se explicarán los pasos a seguir para realizar la presentación de 
ofertas a través de la Plataforma de Licitación Electrónica de Banco de España. 

 

 

 

PASO 1. BUSQUEDA DE EXPEDIENTE 

El primer paso para presentar una oferta es seleccionar el expediente 
correspondiente al cual se desea licitar. Para ello hay que pulsar sobre el botón 
“Presentación de ofertas”.  

Pulsando sobre el menú, aparecerá la pantalla de búsqueda de expedientes.  

 

Para aquellos procedimientos de contratación que conlleven una 
invitación, las empresas invitadas recibirán un email de aviso para comunicar 
la invitación para presentar oferta para dicho expediente y otro email de aviso 
para informar de una nueva notificación en el módulo de notificaciones. 
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Podemos realizar búsquedas aplicando criterios de selección por cualquiera de 
los campos que aparecen en la pantalla de búsqueda, o directamente pulsando en el 
botón “Buscar”. 

 Al pulsar en “Buscar” sin introducir ningún otro criterio de búsqueda, se 
mostrarán los expedientes que Banco de España tiene publicados y estén en plazo 
de presentación de ofertas. 

 

 

PASO 2. BUSQUEDA DE EXPEDIENTE 

Para empezar a licitar al expediente, se pinchará sobre el icono “Licitar” .  

 

 

 

Al lado del icono seleccionar expediente aparece el icono de “Ficha Licitación” , 
pulsando sobre el icono aparecerá una pantalla con información de la licitación. 
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PASO 3. REGISTRO PREVIO PARA PRESENTAR OFERTA. 

 

 

Si es la primera vez que accede a la Plataforma de Licitación Electrónica de Banco 
de España, en la parte superior derecha de la pantalla, le aparecerá su nombre y 
apellido y la aplicación le informará que no representa a ninguna empresa. 

 

 

En este caso, al acceder a la opción del menú “Presentación de Ofertas” y 
seleccionar el expediente (PASO 2. Seleccionar expediente), la Plataforma le pedirá 
un REGISTRO PREVIO para poder continuar con la presentación de la oferta.  

 Este paso sólo lo tendrán que realizar aquellas empresas que 
entren por primera vez a la Plataforma de Licitación Electrónica 
de Banco de España y quieren presentar oferta.  

 Si la empresa ya está registrada en la Plataforma de Licitación Electrónica 
de HUNOSA, una vez seleccionado el expediente, la aplicación le guiará 
directamente al PASO 4. Selección de documentos. 
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Para registrar su empresa, tendrá que cumplimentar los datos de entidad (tipo 
identificación, código de identificación y razón social). 

Los datos de apoderado vendrán cumplimentados automáticamente, ya que la 
aplicación los recoge del certificado digital con el cual se ha identificado en la 
Plataforma para acceder.  

 

 

Una vez cumplimentados los datos, tendrá que marcar el check de veracidad de 
datos, y pulsar en el botón “Siguiente”. 

 

Como se puede ver en la siguiente pantalla, la Plataforma le mostrará los datos de 
su empresa y los datos del apoderado, para que pueda confirmarlos, si algún dato no 

es correcto, pulsando sobre el botón  le llevará de nuevo a la pantalla de 
registro previo. 
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Si los datos de su empresa son correctos, tendrá que pulsar sobre el botón 

 para finalizar el registro y poder acceder al expediente.  

Al pulsar sobre el botón “Firmar solicitud” se abrirá la aplicación Autofirm@ para 
que seleccione el certificado digital con el cual va a firmar el registro de su empresa.  

Si el registro es correcto, le aparecerá la siguiente pantalla, donde se muestra el 
número de registro, la fecha y hora en la que ha registrado su solicitud y los datos 
tanto de la empresa como del apoderado.  
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También se podrá descargar el justificante PDF del registro de su empresa, pulsando 

sobre el botón . 

 

Pulsado sobre el botón , la aplicación nos llevara al paso 
“Seleccionar Documentación” que pasamos a explicar en el PASO 4 de esta guía.  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

___________________________________________________________________________________ 

Manual usuario de licitadores                44 

PASO 4.  SELECCIONAR DOCUMENTACIÓN. 

 

Una vez realizados correctamente los pasos anteriores se llega al paso 3: “Adjuntar 
documentación”: 
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Los pasos necesarios a realizar para adjuntar la documentación de forma correcta 
son los siguientes: 

 
1. Descarga de plantillas, si las hubiera: Para descargar una plantilla se debe 

pulsar el icono que aparece a la derecha de la denominación del documento 

en cuestión .  
 

 

2. Adjuntar la documentación obligatoria a cada uno de los sobres: En 
esta pantalla se ha de adjuntar toda la documentación requerida como 
obligatoria a cada uno de los sobres para la licitación. Para introducir los 
documentos obligatorios en cada uno de los sobres se pulsará en el icono:

, que está alineado a la derecha con el/los documento/s obligatorio/s 
(que figuran con el asterisco *). 
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3. Adjuntar documentación adicional (opcional). Además de añadir los 

documentos definidos como obligatorios para la licitación, también se podrán 
anexar los documentos que el licitador considere oportunos, para ello está 

el botón Otros , en cada uno de los sobres, separado 
inferiormente del anterior, como se muestra en la figura:  
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Además, en este paso el licitador debe indicar una dirección mail a la cual le llegarán 
avisos cada vez que reciba una notificación electrónica. Y podrá informar otras 
direcciones de aviso adicionales. 

 

Una vez anexada la documentación a los sobres e indicado si acepta o no recibir 
notificaciones electrónicas para el expediente, hay que pulsar en el botón “Siguiente”.  

 

• Los ficheros que se anexen en la presentación de ofertas, 
tendrán que estar alojados en el escritorio o directamente en la 
unidad c:\ 

• Los nombres de los ficheros que se adjunten en la oferta no 
deberán contener espacios en blanco, caracteres especiales ni 
“ñ”, ni acentos. 

• Los nombres de los ficheros no deberán tener una longitud de 
más 20 caracteres. 
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PASO 5. FIRMA Y ENVIO DE LA OFERTA 

En la pantalla de firma y envío se mostrará un resumen de los ficheros y datos que 
hemos ido cumplimentando a lo largo del proceso de presentación de oferta. 

Pulsando sobre el icono  podremos visualizar los documentos que hemos 
seleccionado en el paso 4. 

 
 

Para que se habilite el botón “Firmar y enviar”, habrá que marcar los siguientes 
enlaces; 

- Se confirma que se han revisado todos los documentos de la oferta. 

- He leído y acepto las condiciones legales. 
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Al pulsar en el botón “Firmar y enviar” se abrirá la aplicación “Autofirm@” y se mostrará 
en pantalla, el certificado o certificados que tenga instalados en su equipo.  

 
 

Para continuar con el proceso de firma y envío tendrá que seleccionar el certificado 
con el cual se ha identificado en la Plataforma de Licitación Electrónica.   

 
En caso de que el apoderamiento de los miembros de su empresa que deben firmar 
la oferta esté tipificado como Mancomunado en la Plataforma, ésta le solicitará la 
firma de todos los apoderados mancomunados. 
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Una vez seleccionado el certificado, aparecerá la barra de progreso de presentación 
de la oferta. 

 
 

Si la oferta se envía correctamente, se mostrará la siguiente pantalla, desde 

la cual, pulsando sobre el botón se descargará el justificante PDF de 
presentación de la oferta, en el cual aparecerá la fecha y hora de registro de la oferta. 

 

 
 

Si al licitador no le da tiempo a enviar la oferta en plazo, en este caso, puede 
utilizar para presentar la oferta el envío previo de la firma, contando con 24 horas 
para enviar los documentos completos.  

 
Está opción permite el envío previo de la firma de todos y cada uno de los 
documentos que componen la oferta de un expediente de licitación electrónica 
dentro del plazo máximo de presentación de oferta.  

 

  

 

Cuando el proceso de firma de Documentos se realice de forma correcta, el sistema 
mostrará un mensaje informativo que la oferta se ha registrado satisfactoriamente. 
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Además, también existirá la posibilidad de imprimir el justificante del acuse de recibo 
de registro de oferta. 

 

El acuse de recibo, como garantía de que la licitación ha llegado a la administración, 
se mostrará en formato PDF y su contenido será el mismo que el documento que se 
firmó para realizar la firma y envío de oferta por vía electrónica incluyendo el número 
de registro electrónico asignado junto con la fecha de registro, indicando además que 
se trata de un envío diferido de la documentación de la oferta.  
 

La empresa podrá realizar el envío completo de la oferta dentro de las 24 
horas después del envío de la firma de los documentos de la oferta a través 
de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

 
Para completar el envío previo de la oferta de forma telemática, en primer lugar, hay 
que consultar el procedimiento de contratación. Para ello, seleccionamos el menú 
“Mis Ofertas” y filtramos por los criterios disponibles. 

Cuando el expediente aparezca en la pantalla estará visible el botón “Enviar 
Documentos” 

 

 

Seleccionando esta opción, nos aparece la pantalla de firma y envío de la oferta (Paso 
4 del Asistente de Presentación de Ofertas), con la opción de finalizar el envío previo.  
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Si la operación concluye con éxito, la plataforma muestra un mensaje de confirmación 
y la opción de descargar el justificante. 

 

Si el licitador presentase la oferta fuera de plazo, al finalizar el proceso de firma y 
envío, el sistema mostrará en pantalla un texto informativo indicando que la oferta 
se ha registrado fuera del plazo de presentación de oferta. 
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PASO 6. MIS OFERTAS 

 

Esta opción permite realizar diferentes consultas o tramitaciones: 

 

1. Para continuar con la presentación de un expediente al que se está 
licitando. 

 
Si el licitador ha comenzado a adjuntar documentación a una licitación y guarda sin 
firmar y enviar, la próxima vez que acceda a la Plataforma para continuar con el 
proceso de presentación de oferta, tendrá que buscar el expediente desde “Mis 
Ofertas”, y en el campo estado seleccionar “en plazo” (si aún está en plazo la 
licitación). 

Para continuar con la presentación de la oferta en el punto en el cual se dejó, habrá 

que seleccionar el expediente, pinchando en el icono correspondiente , como 
muestra la siguiente pantalla.  
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2. Para comprobar el estado en el que se encuentran los expedientes que 
se ha presentado oferta.  

 

Para realizar esta consulta, habrá que ir cambiando los estados, es decir si en el 

campo estado marcamos la opción “Pendiente de adjudicación” aparecerán aquellos 

expedientes a los que el licitador se ha presentado y se encuentran en el estado 

seleccionado. 

 
 

 

3. Para presentar nueva oferta. 

 
Si la oferta ha sido firmada, enviada y presentada con éxito pero el licitador quiere 
modificar la oferta, se debe buscar el expediente desde “Mis Ofertas” y la plataforma 

habilita el botón “Presentar Nueva oferta” . 
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Al pulsar sobre el icono  la Plataforma lanzará el siguiente mensaje de confirmación, 
avisando que la presentación de la nueva oferta INVALIDA la oferta 
anteriormente presentada. 

 

 

Si el licitador pulsa en el botón “Cancelar”, el proceso de invalidar oferta se finalizará 
en este punto, quedando la oferta anterior presentada como vigente. 

Si el licitador pulsa en el botón “Aceptar”, accederá a una página donde se mostrará el 
resumen de la presentación de ofertas que va a invalidar. 
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Si el licitador pulsa en el botón   se iniciará el proceso de registro de 
anulación de la oferta. 

El licitador seleccionará el certificado digital para firmar la operación de invalidar la 
oferta y una vez anulada la operación, se generará el justificante de registro de 
anulación de la oferta. 
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Pulsando sobre el botón “Imprimir” justificante, se descargará el PDF justificante de 
registro de anulación de la oferta. 

A partir de este momento, el licitador podrá iniciar el proceso de presentación de una 
nueva oferta para la licitación desde cero, pulsando sobre el botón “Presentar Oferta”. 

Los licitadores van a poder consultar las ofertas que ha anulado desde la opción del 
menú “Mis Ofertas”, buscando por estado “Anulada”. 

 

Cuando un licitador consulte las ofertas por estado “Anulada”, se listarán todos los 
registros de ofertas anuladas, independientemente si el licitador presentó a posteriori 
una oferta al expediente, para así facilitar la consulta de las ofertas anuladas. 

Cuando un licitador acceda a la presentación de ofertas, en el listado de las 
licitaciones en plazo de presentación de ofertas, se destacará mediante un flag las 
licitaciones que se encuentran en plazo de presentación de ofertas que han tenido 
alguna oferta anulada. 
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5. NOTIFICACIONES ELECTRONICAS 

El Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Plataforma de Licitación Electrónica, 
es el sistema, a través del cual, el organismo se comunicará con las empresas. 

Cuando desde el organismo se envía una notificación electrónica, a las empresas les 
llegará un correo electrónico avisando que tiene una notificación.  

PASO 1. ACCESO AL MÓDULO DE NOTIFICACIONES 

 

Los licitadores pueden acceder al módulo de notificaciones electrónicas de dos formas 
distintas: 

 Desde la dirección https://bde.licitacion.altia.es/SLE_Internet >> 
menú “Mis Notificaciones” 

 
 Directamente desde la dirección: 

  https://bde.licitacion.altia.es/SNE_Internet 

 

PASO 2. AUTENTICACIÓN EN EL MÓDULO DE NOTIFICACIONES 

 

Al acceder se mostrará la siguiente pantalla, en la cual tendremos que seleccionar el 
Certificado digital o DNI Electrónico para acceder a las notificaciones.  

 

 
 

 

 

https://bde.licitacion.altia.es/SNE_Internet
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Para acceder al sistema, el usuario deberá pulsar sobre el icono el botón 

. 

 

Además, esta pantalla nos mostrara los siguientes datos: 

 
4. Documentos de requisitos técnicos. 

 
5. Instalar aplicación Autofirma.  

6. Listado de certificados digitales admitidos. 

 

 

PASO 3. NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LECTURA 

La primera pantalla que visualiza el licitador cuando accede al módulo de 

notificaciones electrónicas muestra un enlace directo con el número de 

notificaciones no leídas.  

 

 

  

 

El licitador puede acceder al listado de notificaciones electrónicas no leídas 

desde el acceso directo indicado en el paso anterior o a través del menú 

“Notificaciones No Leídas”, como se podrá comprobar en la siguiente captura de 

pantalla: 
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PASO 4. LECTURA DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

 

Indipendientemente de como acceda el licitador a las notificaciones 
pendientes de leer, el sistema habilta una ventana emergente con los datos de la 
notifificación electrónica. 

Pulsar directamente sobre el icono  para acceder a la notificación 
electrónica. 

                   

 

La ventana con los datos básicos de la notificación, muestra los siguientes 

datos, distribuidos en la pantalla tal y como se puede ver a continuación: 

Las notificaciones rechazadas son aquellas cuyo plazo de lectura, 

establecido por el órgano de contratación, ha expirado o han sido 

rechazadas intencionadamente por el licitador. Aun así, para estos casos, 

el sistema permite su lectura. Posteriormente, el estado de esa 

notificación pasará de rechazada a leída-rechazada.  
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Las operaciones que el usuario puede realizar en esta pantalla son las siguientes: 

 La funcionalidad asoaciada a este botón retrocede a la ventana de 
notificaciones no leídas.  

 La funcionalidad asociada a este botón muestra los datos de la 
firma electrónica con la que se ha realizado la notificación electróncica.  

La funcionalidad asociada a este botón inicia el poceso de lectura de la 
notificación. 

 La funcionalidad asociada a este botón incia el proceso de rechazo 
de la notificación. 

             

 

Para proceder con la lectura o rechazo de una notificación 

electrónica, el licitador deberá hacer uso de su certificado 

electrónico para hacer una operación de firma. 
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DATOS BÁSICOS 

CONTENIDO 

ARCHIVOS 

OPERACIONES 
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En la cabecera del contenido de la notificación, se muestran los mismos datos que 

se muestran antes de leer la notificación, excepto el estado de la notificación que 

cambiará de No Leída a Leída.    

 

  

En el contenido de la notificación electrónica, se indica el asunto y se muestra el 

texto escrito por el órgano de contratación. 

 
 

 

 

 

    

DATOS BÁSICOS 

 

 

CONTENIDO  

ARCHIVOS ADJUNTOS 
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 Los archivos adjuntos a la notificación, identificados cada uno con su 

correspondiente título,  se podrán descargar en el equipo local del usuario.  

 

La funcionalidad asociada a este botón descarga el fichero en el equipo 

local del usuario. 

 La funcionalidad asociada a este botón verifica la firma electrónica del 

documento  adjuntado en la notificación.  

 

El sistema permite al licitador realizar las siguientes gestiones en la pantalla 

detalle de la notificación electrónica: 

 La funcionalidad asoaciada a este botón retrocede a la ventana de 

notificaciones no leídas. 

 La funcionalidad asociada a este botón muestra los datos de la firma 

electrónica con la que se ha realizado la notificación electrónica. 

 La funcionalidad asociada a este botón descarga el documento pdf 

Acuse de Recibo en el equipo local del usuario. 

 La funcionalidad asociada a este botón descarga el documento pdf 

con el contenido de la notificación. 

  La funcionalidad asociada a este botón permite enviar una 

respuesta a la notificación electrónica leída. 

 

 La opción para “Enviar respuesta” a una notificación, únicamente se habilita, 

cuando la notificación ha sido leída por el apoderado de la empresa. 

OPERACIONES 
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Una vez se haya sido leído la notificación, para dar respuesta a la misma, se pulsa 

sobre el botón . 

 

 
 

A continuación, se accede a la siguiente pantalla, desde la cual, se puede responder 

a la notificación y enviar la documentación solicitada. 
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En ésta pantalla, se tienen que informar obligatoriamente los siguientes campos:  

• Asunto de la respuesta  

• Texto de la respuesta.  

 

Opcionalmente, si el licitador lo considera necesario, se podrán anexar documentos, 

pulsando el botón .  

 

Una vez informados todos los campos, para que se habilite el botón “Firmar y enviar”, 

hay que marcar con un check el siguiente enlace: 

- He leído y acepto las condiciones legales. 
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Al pulsar en el botón  se abrirá la aplicación “Autofirm@” y se mostrará 

en pantalla, el certificado o certificados que el licitador tenga instalados en su equipo.  

pantalla, el certificado o certificados que el licitador tenga instalados en su equipo.  

 

 

 Para continuar con el proceso de firma y envío, el licitador tendrá que seleccionar 

el certificado con el cual se ha identificado en la Plataforma de Licitación Electrónica.   

 Una vez seleccionado el certificado, aparecerá en la pantalla una barra de 

progreso indicando que se están cargando los datos en el servidor. 

 

 
 
 

Al finalizar el proceso de firma y envío de respuesta a la notificación, se muestra la 

siguiente pantalla, en la que se puede ver un resumen de los datos de la notificación 

y de la respuesta enviada. 
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Si en la respuesta a la notificación se han enviado documentos adjuntos, desde esta 
misma pantalla podremos descargarnos los documentos enviados, pulsando el botón 

 y verificar la firma de los mismos, pulsando sobre el botón . 
 

 
 

Volver. Si se pulsa el botón “Volver”, se vuelve a la pantalla de detalle de la 

notificación. 

Verificar Firma. Si se pulsa el botón “verificar firma”, el sistema muestra una 

ventana emergente con los resultados del proceso de verificación de las firmas. 

Guardar acuse. Pulsando sobre este botón, se descarga un documento PDF con el 

justificante de envío de la respuesta a la notificación.  
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PASO 5. CONSULTA DE NOTIFICACIONES. 

 

Podrá consultar todas sus notificaciones electrónicas, tanto las que estén 

pendientes de lectura como las que hayan sido leidas previamente en días anteriores. 

Podrá hacerlo a través de “Mis Notificaciones” o pulsando sobre el enlace de 

la pantalla de inicio “Consultar todas mis notificaciones”. 

 
 

Tanto si se accede por el menú como por el enlace, aparecerá la siguiente 

pantalla de búsqueda, en la cual se podra seleccionar si las notificaciones que el 

licitador quiere consultar están léidas o no leídas. 
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6. COMUNICACIONES 

 
Esta opción permite: 

 Consultar las comunicaciones intercambiadas entre su empresa y el 
organismo en el transcurso de la tramitación de las licitaciones en las que 
participa.  

 
 Remitir nuevas comunicaciones al organismo 

 
Debe utilizar esta opción para: 

• Remitir documentación subsanada en caso de defectos en la 
documentación. 

• Remitir alegaciones para justificar su proposición económica en caso 
de haber incurrido en baja temeraria.  

 
 

PASO 1. ACCESO Y ENVIO DE UNA NUEVA COMUNICACIÓN 

 
 
Para crear una nueva comunicación, pulsaremos en el botón “Nueva”. Al pulsar 
se abrirá una nueva pantalla. Desde esta pantalla se rellenarán los datos de 
comunicación, el texto de la comunicación y si fuera necesario adjuntar los 
documentos. 
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Así mismo, si la comunicación a enviar tuviera relación con Notificaciones recibidas, 
existe la opción disponible de seleccionar la notificación a responder, de esta forma, 
se completan automáticamente todos los datos.  

Al pulsar en “Firmar y Enviar”, firmaremos digitalmente la comunicación y los 
documentos adjuntos, si los hubiera, y la comunicación se enviará al organismo.  
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PASO 2. BUSQUEDA DE MIS COMUNICACIONES 

 
Al pinchar sobre el menú “Mis comunicaciones”, en la parte superior aparecerán los 
campos de búsqueda, y en la parte inferior aparecerán los resultados de la búsqueda 
realizada. 

 

 

Es posible realizar una búsqueda de comunicaciones bien referentes a procedimientos 
de contratación, así como referentes a las solicitudes de inscripción de la empresa en 
la Plataforma (GPA), en el desplegable “Tipo de Procedimiento”.  

Para ver la comunicación, tanto las vinculadas a procedimientos de contratación como 
a solicitudes de inscripción en el sistema, pulsaremos sobre la fila resultante de 
la búsqueda.  
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Aparecerán tanto los datos como los documentos adjuntos si los hubiera.  
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Si se pulsa el botón “Resguardo PDF”, se descargará un documento PDF con el 
justificante de envío de la comunicación. En el resguardo PDF, se mostrará la fecha 
y hora de expedición del acuse de recibo. 
 
Si se pulsa el botón “verificar firma”, el sistema mostrará una ventana emergente 
con los resultados del proceso de verificación de las firmas de la comunicación. 

Si la notificación tiene archivos adjuntos, pulsando el botón “Descargar”, se 
descargarán los documentos adjuntos y si se pulsa el botón “Verificar firma”, se 
realizará la verificación de la firma de los documentos anexados. 
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7. SUSCRIPCIÓN AL SISTEMA DE ALERTAS.  

 

Desde el menú “Suscripción al sistema de alertas” los licitadores podrán darse de alta 
o cancelar su suscripción a las licitaciones que cumplan los parámetros seleccionados 
durante la suscripción.  

 

PASO 1: ALTA SUSCRIPCIÓN 

Para darse de alta deberán pulsar sobre “Alta suscripción” y le aparecerá la siguiente 
pantalla: 

 
 

El licitador tendrá que ir seleccionando los distintos campos (tipo de procedimiento, 
tipo de contrato, importe…) según el tipo de información que quiera recibir.  
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Si quiere recibir información de todos los tipos de procedimientos que publique BdE, 
tendrá que marcar todos, lo mismo ocurre con los tipos de contrato. 

Sólo es obligatorio cumplimentar el Email y el código de verificación seguro.  

Una vez realizada la suscripción el licitador recibirá un mail de confirmación.  

 

 
 

Hasta que no se confirme la suscripción, ésta no se habrá completado con éxito.  
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PASO 2. CANCELAR SUSCRIPCIÓN 

 

El licitador podrá cancelar su suscripción en el momento que considere oportuno. 
Para ello tendrá que pulsar sobre el menú “Cancelar suscripción” 

 

 
Será obligatorio cumplimentar el mail y el código captcha. Una vez cumplimentados 
los campos pulsar sobre el botón “Cancelar suscripción” 
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8. HERRAMIENTA DE CONFIGURACIÓN 

 El apartado “Herramienta de Configuración posibilita el acceso al asistente 

de configuración de la Plataforma ayudando a configurar el equipo para poder realizar 

la presentación de ofertas de manera electrónica. 

Para acceder a la herramienta de configuración no hace falta identificarse en la 
Plataforma de Licitación Electrónica, ya que en la pantalla principal aparece 
directamente el enlace a la misma desde el menú Ayuda. 

 
Una vez dentro de la Plataforma, también se podrá acceder mediante la opción de 
menú “Herramienta de configuración” 
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A continuación, se mostrará el asistente de configuración. Se deberán pasar por todos 
los pasos, pulsando Siguiente, en cada uno de ellos.  

Lo primera que comprueba el asistente es la configuración del navegador (versión, 
sistema operativo, cookies…) 

 

 
La siguiente comprobación que realizará el asistente será una prueba de firma, para 

ello habrá que pulsar sobre el botón “Realizar prueba de firma y envío”. 



 
 

___________________________________________________________________________________ 

Manual usuario de licitadores                80 

 

Al pulsar sobre este botón se abrirá la pantalla para que podamos seleccionar un 

documento de nuestro ordenador. Una vez seleccionado se abrirá la aplicación 

Autofirma para que seleccionemos el certificado con el cual vamos a realizar la prueba 

la firma. Si la prueba es satisfactoria aparecerá el mensaje que se muestra en este 

pantallazo.  
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9. AYUDA 

 

1. MANUALES 

 

Dentro de la Plataforma de Licitación Electrónica del Banco de España, el licitador 

dispondrá de diferentes manuales para conocer el funcionamiento de la 

Plataforma, agrupados bajo el epígrafe de AYUDA. 

 

 
 

El apartado de AYUDA, ubicado al final de las distintas opciones agrupadas en la barra 

vertical de opciones, posibilita el acceso a toda la documentación formativa, 

compuesta por los siguientes documentos: 

 

Manual de Usuario de la Plataforma de Licitación Electrónica del Banco de España. 

Describe el funcionamiento de la Plataforma desde el punto de vista del licitador, así 

como los requisitos técnicos y de configuración que deberá cumplir el equipo local 

del usuario. El Manual de usuario también estará disponible desde la home de 

licitación, como se puede comprobar en la captura de pantalla adjunta.  
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Guía Rápida de presentación de ofertas. 

 

Guía Rápida de notificaciones y comunicaciones electrónicas.   

 

Guía Rápida de alta en la plataforma. 

 

2. CENTRO DE ATENCIÓN A USUARIOS. 

 

 Horario de atención telefónica y correo electrónico: 

De Lunes a Jueves de 09:00 a.m. a 14:00 p.m. y de 16:00 p.m. a 18:00 p.m. 
Viernes: De 09:00 a.m. a 15:00 p.m. 

 

 Canales de Comunicación: 

 

Telefónica: El Centro de Atención a Usuarios dispondrá del siguiente número 
de atención telefónica 912.54.43.16 o 697.770.316.   

 

Correo Electrónico: El Centro de Atención a Usuarios dispondrá de la 
siguiente dirección de correo electrónico bde.soporte@bde.licitacion.altia.es 
para solicitar los servicios del CAU   
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